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OFICINA DE CONTROL INTERNO - SSF
INFORME DE SEGUIMIENTO AL SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN E INFORMACIÓN LITIGIOSA DEL ESTADO “Ekogui” – PRIMER SEMESTRE (I) DEL AÑO 2018


1. Información General
1.1 Objetivo 

Efectuar el seguimiento en el sistema de información litigiosa del estado EKogui del registro y actualizaciones de la información de los procesos judiciales y conciliaciones con el fin de verificar que se haya realizado de manera oportuna y completa por parte de la Oficina Asesora Jurídica a través de los roles que se tienen asignados en la Superintendencia del Subsidio Familiar, y emitir la presente certificación correspondiente al primer semestre de la vigencia 2018.	
1.2  Alcance 

El periodo evaluado se encuentra comprendido entre enero a junio del 2018. Se hizo una revisión y análisis de toda la información que se encuentra reportada en el EKogui de acuerdo a lo remitido sobre los procesos judiciales de la entidad y solicitudes de conciliación por parte de la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia del Subsidio Familiar, la verificación se efectúa de acuerdo con los criterios establecidos en el Instructivo Del Sistema Único De Gestión E Información Litigiosa Del Estado “Ekogui” Perfil Jefe De Control Interno.

2. Certificación
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 2.2.3.4.1.14 del Decreto 1069 de 2015 y la Circular Externa 5 del 26 de Junio de 2016, la Oficina de Control Interno de la Superintendencia del Subsidio Familiar, emite la presente certificación respecto al registro y actualización del Sistema Único de Gestión e información Litigiosa del Estado, teniendo en cuenta los parámetros sugeridos en el "INSTRUCTIVO DEL SISTEMA ÚNICO DE GESTION E INFORMACION LITIGIOSA DEL ESTADO - EKOGUI - PERFIL JEFE DE CONTROL INTERNO VERSIÓN 4.0":

	1. Ingreso y retiro de Abogados y/o Jefe de Control Interno a la entidad
	% de Cumplimiento

	Creación de Nuevos Usuarios en el Sistema
	100%

	Inactivación de Usuarios
	100%

	Argumente de ser necesario el resultado: En el período de la presente certificación no se hizo solicitud de creación ni de inactivación de usuarios. 
El rol de administrador y apoderado lo sigue teniendo designado la Dra. Lida Regina Bula, jefe de la Oficina Asesora Jurídica quien ejerce la representación judicial de la entidad, y el de Control Interno el Dr. José William Casallas Fandiño Jefe de la Oficina.

	2. Capacitación 
	No. de Usuarios Capacitados

	Usuarios capacitados por el administrador de la Entidad o la Agencia Nacional Jurídica del Estado durante la vigencia de la certificación.
	100%

	3. Demandas o Solicitudes de Conciliación para la Entidad durante la vigencia de certificación.
	% de Cumplimiento

	Verificar que los procesos activos que tiene a cargo la Entidad están radicados en el Sistema.
	100%

	Verificar que las solicitudes de conciliación allegadas a la Entidad en el periodo de estudio están radicadas en el sistema.
	100%

	Verificar que los procesos que se terminaron tienen registrados en el sistema el sentido del fallo. (Favorable/Desfavorable).
	100%

	Verificar que las solicitudes de conciliación analizadas por la Entidad tienen registrado en el sistema si procedió la conciliación o no.
	100%

	Verificar que los procesos registrados en el Sistema tengan incorporada la provisión contable.
	100%

	Verificar que los procesos registrados en el Sistema tengan calificación del Riesgo.
	100%

	Verificar que los casos estudiados en sede del Comité de Conciliación tengan sus fichas registradas en el Sistema.
	100%

	
ARGUMENTE DE SER NECESARIO EL RESULTADO: 
Verificar que el 100% de los procesos (procesos activos) que lleva la entidad están radicados en el sistema: Se solicitó el reporte de los procesos activos en el periodo comprendido de la certificación, y de acuerdo a la información suministrada por la Oficina Asesora Jurídica a la fecha de la revisión se reportaron treinta y dos (32) procesos judiciales activos, de los cuales treinta (30) procesos aparecen registrados en la plataforma Ekogui.

De acuerdo a lo anterior, se hizo la verificación y se constató con la información remitida por la Oficina Asesora Jurídica de los procesos activos en los cuales se encuentra la entidad como parte, evidenciando que NO concuerda con el registro en el aplicativo Ekogui, treinta (30) procesos que representan el 100% son los que están registrados en el Sistema. Quedado pendiente dos (2) procesos activos que no están registrados en Ekogui. 

En junio de 2018 salen dos procesos, el de FERNANDO HEREDIA CASTILLO y el de JOSE DARIO FORERO ARISMENDY por terminación de los mismos, e ingresan dos nuevos procesos JOSE ALBERTO SIERRA MARULANDA Y MARCELA SANIN MARQUEZ. En EKOGUI.

Con corte al 30 de junio del 2018 existían 32 procesos activos, faltando subir 2 procesos que por criterio de la Jefe de la Oficina Jurídica no requieren estar en la plataforma. y queda pendiente de subir: Acción de Inconstitucionalidad de DAVID GONZALEZ CUJAR y la Acción de Grupo de NANCY MOLINA LIZCANO.

A continuación, se presenta un resumen de los procesos por despacho judicial que se encuentran en el sistema de Ekogui:

	Despachos Judiciales
	Número de Procesos

	Consejo de Estado
	7

	Tribunal Administrativo de Cundinamarca
	1

	Tribunal Administrativo de Bucaramanga 
	1

	Tribunal Administrativo de Bogotá
	1

	Juzgados Administrativo de Ibagué
	5

	Juzgados Administrativo de Bogotá
	5

	Juzgados Administrativo de Medellín 
	1

	Juzgados Administrativo de Sincelejo
	1

	Juzgados Administrativo de Cartagena
	2

	Juzgados Administrativo de Armenia
	1

	Juzgados Administrativo de Montería
	1

	Juzgados Administrativo de Cúcuta
	2

	Juzgados Administrativo de Bucaramanga
	2


	
Se identifican por medio de control así: 
	
	Medio de Control
	Cantidad

	Nulidad y Restablecimiento del Derecho
	17

	Nulidad Simple
	1

	Reparación Directa
	2

	Acción Popular
	4

	Reparación Directa
	2

	Ordinario Laboral 
	1

	Acción de Repetición 
	1

	Acción de Nulidad
	2



Verificar que el 100% de las solicitudes de conciliación allegadas a la entidad en el periodo de estudio están radicadas en el sistema: Se convocó a la SSF a trece (13) Conciliaciones de estas cuatro (4) Procesales y dos (2) Extraprocesales, las cuales se encuentran radicadas en el sistema.

Verificar que el 100% de los procesos que se terminaron, tienen registrado en el sistema el sentido del fallo (Favorable/Desfavorable): Se precisa que durante el periodo objeto de seguimiento se profirieron seis (6) favorables y una (1) desfavorable:

1. LUIS HERNAN CORTES. Nulidad y Restablecimiento del Derecho. Sentencia Desfavorable de Segunda Instancia, 22 de febrero de 2018. Condenan en costas y pago de intereses moratorios sobre las cantidades liquidas materia de la condena, desde la ejecutoria de la sentencia.
 
2.    FERNANDO CASTILLO HEREDIA. Nulidad y Restablecimiento del Derecho.   Sentencia Favorable de Segunda Instancia Ejecutoriada, 1 de marzo de 2018.
 
3.    ECCEHOMO RUEDA. Nulidad y Restablecimiento del Derecho. Sentencia Favorable de Primera Instancia, con Recurso de Apelación, 2 de marzo de 2018.
 
4. VIDAL RESTREPO LOPEZ. Nulidad y Restablecimiento del Derecho. Sentencia Favorable de Primera Instancia con Recurso de Apelación, 11 de abril de 2018.
 
5.    JOSE DARIO FORERO ARIZMENDY. Ordinario Laboral. Sentencia Favorable de Primera Instancia sin Recursos Ejecutoriada, 30 de mayo de 2018.
 
6.    EDILMA ISABEL HURTADO. Sentencia Favorable de Primera Instancia, con Recurso de Apelación, 30 de mayo de 2018.
 
7. ALFONSO DARIO BENITEZ. Nulidad y Restablecimiento del Derecho. Sentencia Favorable de Primera Instancia no Ejecutoriada, 6 de junio de 2018.

Estado Acciones Populares:

En el sistema se encuentra activa tres (3) Acciones Populares: Lujan Gómez Miriam, José Giovanni Varón Camelo y Vicente Tamayo Trujillo.
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Fallos Procesos: Respecto de fallos de los otros procesos:

Verificar que el 100% de las solicitudes de conciliación analizadas por la entidad, tienen registrado en el sistema si procedió la conciliación o no: La Oficina Asesora Jurídica suministró la relación de Conciliaciones extrajudiciales efectuadas durante el período revisado, observándose que fue registrada dicha información. En total son trece (13) Actas de Comité Técnico de Conciliación y defensa Judicial:

	Convocante
	Despacho
	Fecha 
	Decisión Comité De Conciliación SSF
	Estado

	Francisco Rojas Duarte
	Procuraduría 44 Judicial II Administrativa de Sincelejo
	11 de Abril de  2018
	No Conciliar
	Fallida

	Luis Carlos Romero Barrios 
	Juzgado 7 Laboral del Circuito de Cartagena
	11 de abril de 2018
	No Conciliar
	Fallida la Conciliación 

	Edilma Isabel Hurtado
	Juzgado 39 Administrativo del Circuito de Bogotá
	25 de mayo de 2018
	No Conciliar
	Fallida la Conciliación en Audiencia Inicial

	Caja de Compensación Familiar Compensar
	Procuraduría 131 Judicial II Administrativa de Bogotá
	23 de mayo de 2018
	No Conciliar
	Fallida en Procuraduría 

	Marcela Sanin
	Procuraduría 5 Judicial II Administrativa de Bogotá
	6 febrero de 2018
	No Conciliar
	Fallida la Conciliación en Audiencia Inicial

	Eccehomo Rueda
	Juzgado 5 Administrativo del circuito de Ibagué 
	15 de febrero de 2018
	No Conciliar
	Fallida 

	José Darío Forero Arizmendi
	Juzgado 7 Laboral del Circuito de Cartagena 
	20 de febrero de 2018
	No Conciliar
	Fallida 

	Julio Cesar Gastelbondo
	Juzgado Doce Administrativo Oral de Ibagué
	8 de marzo de 2018
	No Conciliar
	Fallida 

	Lubin Serrano Tierra
	Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Ibagué
	15 de marzo de 2018
	No Conciliar
	Fallida 

	Martha Lucia Paredes Hernández 
	Procuraduría 44 Judicial II Para Asuntos Administrativos de Sincelejo 
	22 de marzo de 2018
	No Conciliar
	Fallida 



De los trece Comité Técnico de Conciliación y Defesan Judicial hay tres (3) Actas de Comités que son con relación a presentar los informes de los Estados de los Procesos, informe de Sentencias y temas varios.

Verificar que el 100% de los procesos registrados en el sistema tengan provisión contable: Se encuentra que se ha asignado la provisión contable al 100% de los procesos que se deben provisionar.

Verificar que el 100% de los procesos registrados en el sistema tengan calificación del riesgo: Se observó que los procesos registrados radicados en el sistema dentro del periodo a certificar cuentan con la calificación de riesgo.

Verificar que el 100% de los casos estudiados en sede del comité de conciliación tengan sus fichas registradas en el sistema: Se observó que se encuentras registradas todas las fichas de los casos llevados a Comité de conciliación en el período de la presente certificación.




La siguiente es la calificación en la escala propuesta:

	ENUNCIADO
	0 %  -  20 %
	21% - 40 %
	41 % - 60 %
	61 % - 80 %
	81 % - 100 %

	“Las funciones del administrador de la Entidad contenidas en el decreto 1069 de 2015 se cumplen a cabalidad”
	
	
	
	
	X

	“Las funciones de los Abogados de la entidad contenidas en el Decreto 1069 de 2015, se cumplen a cabalidad permitiendo con ello cumplir con los objetivos propuestos para el Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado citados en el numeral 3.2. del presente instructivo”.
	
	
	
	
	X

	Observaciones y Opciones de Mejora:

Efectuada la verificación, la Oficina de Control Interno informa que la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia del Subsidio Familiar, ha cumplido con el registro de los procesos activos (judiciales y conciliaciones), la actualización de la información litigiosa, sentido del fallo en procesos terminados y el registro de los movimientos procesales.

OBSERVACIÓN: En junio de 2018 salen dos procesos, el de FERNANDO HEREDIA CASTILLO y el de JOSE DARIO FORERO ARISMENDY por terminación de los mismos, e ingresan dos nuevos procesos JOSE ALBERTO SIERRA MARULANDA Y MARCELA SANIN MARQUEZ. En EKOGUI para junio de 2018 existían 30 procesos activos, faltando subir 2 procesos que por criterio de la Jefe de la Oficina Jurídica no requieren estar en la plataforma.

No obstante, se consulta con soporte técnico de la ANDJE, quienes recomiendan subir todos los procesos activos de la entidad, es así que en agosto de 2018 se sube el proceso de SINALTRACOMFA, y queda pendiente de subir la Acción de Inconstitucionalidad de DAVID GONZALEZ CUJAR y la Acción de Grupo de NANCY MOLINA LIZCANO, hasta tanto se haga la revisión y se reciba la capacitación por parte de la ANDJE, donde se determinara si es procedente subir esos procesos.






		
Cordialmente, 






_________________________________________
JOSE WILLIAM CASALLAS FANDIÑO
Jefe Oficina de Control Interno
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